
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
5 de septiembre de 2024 a las 08:30:00 (hora local)
 
Lugar de celebración
Sala grande 2ª Planta GAPTF
 
Asistentes

PRESIDENTA

- Dña. Marta Gil Quirós, Jefa Sección Contratación Administrativa.

SECRETARIA

- Dña. Sulbey María González González, TTS Jurídica.

VOCALES

- D. Luis Miguel Rodríguez Abreu, Representante de la Intervención, Jefe de Sección de Fiscalización. (Asiste a mesa a 
través de Webex).

- Dña. Yolanda Goya Torres, Letrada Habilitada.

- D. Manuel Jorge Pérez Alonso, Ingeniero Técnico Industrial. 

Orden del día

1.- Aprobación de acta: GE-0000001111 - Aprobación de acta

2.- Solicitud de Aclaración: SUM/2024/0000001111 - Suministro de combustible, mediante tarjeta de control de banda 
magnética.

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: SUM/2024/0000001111 - Suministro de combustible, mediante 
tarjeta de control de banda magnética.

4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SUM/2024/0000001111 - Suministro de combustible, mediante 
tarjeta de control de banda magnética.

5.- Propuesta adjudicación: SUM/2024/0000001111 - Suministro de combustible, mediante tarjeta de control de banda 
magnética.

 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: GE-0000001111 - Aprobación de acta

La mesa acuerda la aprobación del acta: Borrador_Acta_GE-000000111106_09_24_14:37:13.doc correspondiente a la 
sesión: GE-0000001111

Adicionalmente se indican los siguientes comentarios: Aprobación acta mesa 30 de agosto de 2024.

2.- Solicitud de Aclaración: 

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa concluye lo siguiente:

Admitir al siguiente licitador:

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000ANVQKgd37ruWW7hcUYfcZQ==

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-000ANVQKgd37ruWW7hcUYfcZQ%3D%3D


NIF: A25009192 RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS SAU 

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 

 Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:

NIF: A38453809 DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A.U.

NIF: A25009192 RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS SAU

La documentación aportada por los licitadores es valorada por la mesa.

4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 

Una vez examinada la información aportada por los licitadores en relación a los criterios evaluables automáticamente, la
mesa llega por unaninidad a evaluar los criterios del PCAP de la siguiente manera:

• NIF: A38453809 DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A.U.:

          - A. Descuento ofertado Valor introducido: 1%  Puntuación: 7,87  Motivo: Según cláusula 12.2 A) del PCAP.

          - C. Mejoras adicionales Puntuación: 0  Motivo: Según cláusula 12.2 C) del PCAP.

          - B. Números de estaciones de servicios Puntuación: 15  Motivo: Según cláusula 12.2 B) del PCAP.

• NIF: A25009192 RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS SAU:

          - A. Descuento ofertado Valor introducido: 8,89%  Puntuación: 70  Motivo: Según cláusula 12.2 A) del PCAP.

          - C. Mejoras adicionales Puntuación: 0  Motivo: Según cláusula 12.2 C) del PCAP.

          - B. Números de estaciones de servicios   Puntuación: 15  Motivo: Según cláusula 12.2 B) del PCAP.

 
5.- Propuesta adjudicación: 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada 
de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

1. NIF: A25009192 RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS SAU (Propuesto para la adjudicación)

Total puntuación: 85

2. NIF: A38453809 DISA RED DE SERVICIOS PETROLÍFEROS, S.A.U.

Total puntuación: 22.87

Por lo cual, en función de las puntuaciones obtenidas por los licitadores se propone como adjudicatario para el contrato, 
elevando la documentación al órgano contratante, al siguiente licitador:

  RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS SAU
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidenta:
 
 
 
Dña. SULBEY MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ                               Dña. MARTA GIL QUIRÓS
     SECRETARIA                                                                      PRESIDENTA

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

MARTA GIL QUIROS - JEFE DE SECCION
SULBEY MARIA GONZALEZ GONZALEZ - TECNICA/O TITULAD.SUPERIOR JURIDICO
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